
 

 

REF: DEJA SIN EFECTO RESOLUCIONES EXENTAS N°1500 Y N° 1506  DEL AÑO  2023 DEL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL. 
   

RESOLUCIÓN EXENTA N°    1882 

             
SANTIAGO,    16 de noviembre de 2023 
 
VISTOS:  
 
La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 del año  

2017;  el D.F.L. N° 5.200 de 1929; el artículo 2, letra b), del D.S. N° 632 del año 1983, todos del Ministerio de 

Educación; la Resolución N° 7 del año 2019, de la Contraloría General de la República; el Decreto Exento N° 

28 de 2022, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.  

 
CONSIDERANDO:  
 
1.- Que, por un error involuntario fueron enviados a la División Jurídica del Servicio nacional del Patrimonio 
Cultural dos resoluciones duplicadas, es decir, dos veces cada una de ellas, según las siguientes resoluciones: 
 

- REX N°1499_Aprueba prórroga solicitada por Centro de Estudio y Conservación del Patrimonio 
Natural. Museo Archipiélago de Chiloé, FMIM 2022 

 
- REX N°1500_Aprueba prórroga solicitada por Centro de Estudio y Conservación del Patrimonio 

Natural. Museo Archipiélago de Chiloé, FMIM 2022 
 

- REX N°1496_Aprueba prórroga solicitada por la Municipalidad de Osorno. Museo Histórico 
Municipal de Osorno, FMIM 2022 
 

- REX N°1506_Aprueba prórroga solicitada por la Municipalidad de Osorno. Museo Histórico 
Municipal de Osorno, FMIM 2022 

 
2.- Que, por tanto, en atención al error involuntario indicado precedentemente, se hace necesario dejar sin 
efecto las resoluciones duplicadas, siendo estas la: N°1500 y N°1506 
 
RESUELVO: 
 
1.- DÉJASE sin efecto las resoluciones N°1500 del 10 de octubre del 2023 y N° 1506  de fecha 11 de octubre 
del 2023, por las razones indicadas en la parte considerativa de la presente resolución.  
 
2.- COMUNÍQUESE la presente resolución a la Oficina de Partes y a la Subdirección Nacional de Museos para 
los efectos correspondientes.  
 
 
 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 
NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
JCV/DMF/Pos/att 
 
DISTRIBUCIÓN: 

- SNM 
- Oficina de Partes, SERPAT.  
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